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misma. En ambos grupos, además, se observan algunos territorios lige-

ramente destacados o descolgados, según los casos.

No obstante, se pueden distinguir diferencias entre aquellas comuni-

dades con mayor y menor grado de implantación. El porcentaje per-

sonas beneficiarias es superior en comunidades autónomas como 

Castilla y León (un 3% de la población) y Cantabria (2,4%) e inferior 

en Canarias (0,7%), Comunidad Valenciana (0,9%) y Baleares (1,1%). 

Las listas de espera son mayores en la Comunidad Valenciana y 

Canarias, y muy reducidas (menos del 1% de las solicitudes están a 

la espera de dictamen) en Murcia y La Rioja.

Gráfico 29. Porcentaje de personas beneficiarias de 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia. Marzo 2016

Fuente: SISAAD.
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El tipo de prestaciones que se ofrecen divergen considerablemente 

entre unas regiones y otras. A modo de ejemplo, las prestaciones 

económicas por cuidados familiares representan hasta el 68% 

de las prestaciones concedidas en Baleares o el 54% en Navarra 

mientras que en Madrid son el 19,3% del total. En la Comunidad de 

Madrid, la Teleasistencia y la Ayuda a Domicilio representan más del 

20% cada una. La Teleasistencia es especialmente significativa en 

Andalucía (casi un 30% de las prestaciones), la Ayuda a domicilio en 

Galicia (27,6%), los Centros de Día y Noche en Canarias (23,3%), La 

Atención Residencial en Cantabria (26%), la Prestación Económica 

vinculada a Servicio en Extremadura (38,6%) y la Prevención de la 

dependencia en Castilla y León (12,3%).

El informe de 2014 de fiscalización sobre las medidas de gestión y 

control adoptadas por las comunidades autónomas para la adecuada 

aplicación de la Ley apunta evaluar el estado de desarrollo del sistema 

del SAAD. Entre otros elementos, cabe destacar: una excesiva dis-

persión normativa de desarrollo de la ley que provoca solapamientos 

legislativos en las comunidades autónomas; importantes demoras en 

los registros y resoluciones, incumpliéndose los plazos de gestión; 

disparidad en las evaluaciones económicas de los beneficiarios, pro-

vocando una desviación de los criterios de igualdad y equidad; inexis-

tencia del informe de impacto de género previsto en la propia Ley.

Por su parte, además de corregir todos las cuestiones mencionadas 

antes, sin duda, el principal reto que actualmente tiene el Sistema de 

Dependencia es el de resolver la lista de espera. Cerca de 400.000 

personas aun teniendo derecho reconocido a la atención, se encuen-

tran pendientes de que la administración establezca el correspon-
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diente Programa Individual de Atención (PIA) en el que se concrete 

la prestación que les corresponde.

El reto consiste no sólo en garantizar una prestación efectiva para 

todas estas personas, sino hacerlo mediante la atención preferen-

temente con servicios profesionales, tal y como establece la Ley 

39/2006 de Dependencia.

Conviene en este punto también recordar que la reforma legislativa 

que supuso  el RDL 20/2012 ha supuesto un importante recorte en 

la intensidad de algunos servicios y el incremento del copago de 

forma generalizada. Entre todos los recortes producidos, destacan 

los  llevados a cabo en servicios tan estratégicos como la Ayuda a 

domicilio (en la que el número de horas de atención se redujo entre 

un 20% y un 60% según los casos). Del mismo modo, el incremento 

de los umbrales de copago asociados a estos servicios (que en el 

caso de los servicios sin alojamiento pasó de un máximo del 65% 

del coste hasta el 90% actualmente en vigor), han venido a limitar la 

utilidad que los beneficiarios perciben de estos servicios, que ahora 

se ven como menos útiles y más caros.

Por ello, desde CCOO consideremos que resulta imprescindible 

recuperar el nivel acordado de financiación del SAAD, de modo 

que pueda ordenarse para financiar la puesta en marcha de un plan 

específico de servicios profesionales destinado a garantizar la aten-

ción de quienes hoy se encuentran en lista de espera.

Según nuestras propias proyecciones, teniendo en cuenta el volu-

men de personas en lista de espera y el coste medio de los servicios, 
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la inversión total que requeriría la puesta en marcha de un programa 

que garantizase la protección de este colectivo mediante servicios 

profesionales precisaría aproximadamente 2.500 millones de euros 

para garantizar un nivel de protección como el que el SAAD ofrece 

actualmente (40% prestaciones económicas y 60% servicios profe-

sionales). Lamentablemente, la única financiación finalista, adicional 

a la que ya se viene transfiriendo, que actualmente está garantizada 

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para atender la lista 

de espera existente en 2016 se limita a unos 200 millones de euros, 

consignados en concepto de Nivel Mínimo de financiación .

5. �Los Servicios Sociales dirigidos a las 
personas mayores en España

Los servicios sociales en España se desarrollan en un marco de 

gran descentralización territorial. Las comunidades autónomas y los 

municipios forman parte del entramado institucional que desarrolla 

las políticas de protección para garantizar la atención a las necesi-

dades básicas de las personas y colectivos con principios de univer-

salidad e integralidad. Sin embargo, existen grandes disparidades 

entre unas comunidades autónomas y otras en su nivel de desarrollo 

tanto normativo como de carteras de servicios.

La implantación del sistema público de servicios sociales en España 

se ha desarrollado en torno al Plan Concertado de Prestaciones 

Básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales, creado en 

1988. Implicaba la colaboración entre la Administración del Estado y 

las comunidades autónomas para financiar conjuntamente la red de 



61

atención primaria para garantizar las prestaciones básicas a toda la 

ciudadanía. Apoyarían de este modo a las corporaciones locales en 

su cumplimiento de competencias.

El Plan concertado inició en 2011 su debilitamiento, según la finan-

ciación iba decayendo. En 2013, la dotación fue de 1.388 millones 

de euros y la participación financiera fue la siguiente (Ministerio de 

Sanidad, servicios sociales e Igualdad): 47,5% la Administraciones 

Locales, 50,26% las Comunidades Autónomas y 1,99% el Ministerio 

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Los compromisos competenciales han quedado alterados tras la 

aprobación de la Ley 27/2013 de racionalización y sostenibilidad de 

la Administración Local. Con ella, el legislador expone que se preten-

de la reforma de la Administración Local española para acomodarla 

a la nueva realidad de las cuentas públicas resultante de la crisis 

económico-financiera. De este modo, de la mano de los recortes 

presupuestarios, se reducen las obligaciones de los municipios en la 

prestación de servicios sociales. Buena muestra de ello es que fren-

te a la previa Ley de Bases del Régimen Local, la nueva ley deja de 

lado la obligación de los municipios de más de 20.000 habitantes de 

desarrollar prestaciones de servicios sociales, y limita el compromiso 

a la evaluación de colectivos en situación o riesgo de exclusión.

Los servicios sociales dirigidos a personas mayores en España son 

principalmente servicios de atención domiciliaria, servicios de aten-

ción diurna y servicios de atención residencial. Desde el año 2000, 

todos los servicios han registrado un importante desarrollo. 
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Gráfico 30. Evolución de Servicios Sociales a personas 

mayores, 2000-2013

Teleasistencia y SAD: Nº Personas Usuarias.

C. Día y S. Atenc. Residencial: Nº de Plazas.

Fuente: IMSERSO.

Los servicios de atención domiciliaria tienen como objetivo favo-

recer que las personas mayores permanezcan en su domicilio el 

mayor tiempo posible para evitar el desarraigo. De estos servicios, la 

Teleasistencia es el más amplio, dando cobertura a un 8,6% de las 

personas mayores. Fruto de la mayor longevidad y mayor afectación 

de las situaciones de dependencia, las mujeres son las principales 

usuarias, representando el 75% de las personas destinatarias. El 

Servicio de Ayuda a Domicilio atendería a un 4,04% de las personas 

de 65. El porcentaje de mujeres en este caso es menor, pero siguen 

siendo la mayor parte de las destinatarias.
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Tabla 4. Servicios Sociales para personas mayores en 

España. 2013

Personas 

usuarias

Índice de

cobertura (1)
% Mujeres % Hombres

Personas 

80+
%  80+ 

Teleasistencia 714.080 8,46 75% 25% 441.728 63%

Ayuda a 

domicilio 
340.960 4,04 68% 32% 192.512 56%

Centros de día 
Centros Plazas

Índice de 

cobertura (1)

Personas 

usuarias
% Mujeres % Hombres

Personas 

80+
%  80+ 

3.174 86.419 1,02 47.963 66% 34% 27.706 58%

Atención 

Residencial 
6.610 381.480 4,52 242.194 69% 31% 159.539 66%

Participación: 

Hogares

Centros
Índice de 

cobertura (1)

Personas 

asociadas
% Mujeres % Hombres  

4.041 40,28 3.400.370 53% 47%  

(1) Índice de cobertura: (usuarios/población>65)x100.

Fuente: Imserso.

Los Hogares y los Centro de día son los principales recursos de los 

servicios de atención diurna. Los primeros tienen como objetivo el 

fomento del ocio y la participación para el envejecimiento activo. 

Cuentan con unos 3,4 millones de personas asociadas, lo que repre-

sentaría el 40,28% de la población mayor. En este caso, las diferen-

cias entre hombres y mujeres no son llamativas, ya que las mujeres 

representan el 53% de las personas asociadas.

Los Centros de Día ofrecen servicios de atención psicosocial a per-

sonas mayores en situación de dependencia. Según los datos del 
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Imserso, a 31 de diciembre de 2013, se daría cobertura a un 1,02 de 

la población mayor. De las personas usuarias, el 66% serían mujeres.

Por último, los servicios de atención residencial ofrecen alojamiento 

y manutención a las personas mayores de manera permanente o 

temporal, mediante recursos como los centros residenciales o las 

viviendas para mayores. En España, la cobertura alcanzaría al 4,52% 

de las personas mayores.  Hay una oferta de 6.610 centros con un 

total de 381.480 plazas y un índice de cobertura de 4,52. 

Teleasistencia: el recurso más extendido pero 
con diferencias territoriales

La cobertura media de los servicios de teleasistencia en España 

es de 8,46%, sin embargo, existen Comunidades Autónomas cuya 

extensión llega a alcanzar al 13,6% de la población mayor. Es el 

caso de la Comunidad de Madrid. Andalucía, Castilla la Mancha y 

Cataluña también muestran un gran desarrollo de este recurso. Por 

el contrario, en Galicia apenas llega a cubrirse el 0,72%, Canarias el 

2% y la Rioja el 3,3%.
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Gráfico 31. Tasa de cobertura de los servicios de 

teleasistencia (A 31 de diciembre de 2012)

Fuente: Imserso.

Merece la pena además, poner de relieve el grado de copago en 

estos servicios a la hora de hablar del nivel de cobertura. Las comu-

nidades de Madrid, Andalucía y Castilla –La Mancha, además de 

ofrecer un elevado nivel de cobertura, apenas exigen participación 

económica de la personas usuaria. En el caso contrario se encuentra 

Castilla y León, cuyo nivel de cobertura es del 4,7% y exige que los 

usuarios aporten un 54% del coste del servicio.
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Gráfico 32. Copago en los servicios de teleasistencia. % de 

aportación de la persona usuaria(a 31 de diciembre de 2012)

Fuente: Imserso.

En Atención a Domicilio, la media de cobertura está en 4,6%. La 

Comunidad de Madrid también destaca en este recurso, alcanzando 

al 9,50% de las personas mayores. Las ciudades autónomas, La 

Rioja y Castilla-La Macha también tienen coberturas por encima de 

la media. Por el contrario, la Comunidad Valenciana apenas alcanza 

al 2%, seguida de Murcia y Baleares.
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Gráfico 33. Tasa de cobertura de Atención a domicilio. 2013. 

(a 31 de diciembre de 2012)

Fuente: Imserso.

En las comunidades de Andalucía, Madrid y Castilla y León, el por-

centaje de copago es muy reducido, mientras que en Aragón las 

personas usuarias han de contribuir con más del 30% del precio del 

servicio.

Los servicios de Atención Residencial cubren al 4,7% de la 

población mayor. En este recurso sobresalen las comunidades de 

Castilla y León y Castilla-La Mancha, mientras que Ceuta, Murcia o 

Baleares quedan por debajo de la media. 
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Gráfico 34. Servicios de Atención Residencial. Índice de 

cobertura en plazas residenciales. (A 31 de diciembre de 

2012)

Fuente: Imserso.

La residencia privadas cubren la mitad de las personas usuarias en 

España. Sin embargo, hay importantes diferencias entre comunida-

des autónomas. En Galicia, Asturias y Castilla y León la mayor parte 

de las plazas son gestionadas por empresas privadas (66%). En las 

ciudades autónomas, Cantabria y Extremadura, más del 70% de las 

plazas son de financiación pública. 
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6. El sistema público de pensiones

La Seguridad Social es el principal sistema de protección social en 

España que gestiona las prestaciones y se financia con las contri-

buciones de trabajadores y empresarios así como por el Estado. En 

principio, el sistema de Seguridad Social está concebido para ser 

profesional, dado que es un sistema que protege a las personas 

que han contribuido a través del empleo, aunque la extensión de las 

prestaciones no contributivas lo hacen tender hacia la universalidad. 

Su financiación es de carácter contributivo, ya que descansa princi-

palmente sobre las cotizaciones a través de un sistema de reparto 

solidario, por el que las contribuciones presentes de trabajadores en 

activo financian las prestaciones actuales de personas jubiladas y 

paradas de todo el territorio español que hayan generado el derecho. 

Sin embargo, hay prestaciones de carácter universal, que se finan-

cian con cargo a la imposición general. Por último, este sistema se 

sustenta sobre un sistema de gestión pública.

Las políticas de vejez constituyen la principal partida de gasto de 

la protección social. El siguiente gráfico muestra la relevancia de 

las diferentes partidas de gasto. Tal como se puede observar, vejez 

y salud representan respectivamente el 37,2% y el 25% del gasto 

social, seguidas de desempleo (12,7%) y supervivencia (9,5%).
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Gráfico 35. Distribución del gasto social por la partida de 

gasto, 2013

Fuente: Eurostat.

Según los datos de la OCDE, España destinaba un 8,9% de su PIB 

a las políticas de vejez: el 8,2% del PIB eran prestaciones económi-

cas, el 6,9% eran pensiones de jubilación, el 0,8% a pensiones de 

prejubilación o jubilaciones anticipadas y el 0,4% se destinaba a otro 

tipo de pensiones4. 

El futuro de las pensiones: más allá de reformas en 
el sistema de protección social

Las pensiones contributivas de jubilación constituyen por lo tanto la 

principal partida de gasto de la seguridad social, cuyo balance de 

cuentas entre cotizaciones y prestaciones lleva años en déficit. El 

4  Datos de 2011, últimos datos disponibles en el SOCX.
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fondo de reserva, creado en el año 2000 para asegurar los recursos 

destinados a las pensiones, lleva cuatro años reduciéndose.

El informe de protección social de CCOO incide en la relevancia de 

considerar que la situación financiera de las cuentas de la Seguridad 

Social desde una doble perspectiva. Primero, considerando que 

actualmente existe un desfase coyuntural provocado ante todo por el 

intenso desempleo que ha provocado una reducción en las contribu-

ciones. Pero, en segundo lugar, remarca que el sistema de pensiones 

se enfrenta a un importante reto estructural provocado por el enveje-

cimiento de la población,  por la sustitución de pensiones más bajas 

por las nuevas de cuantía media superior, por la pronta jubilación de 

las generaciones del baby boom y el alargamiento de la esperanza 

de vida. Así, se señala: “vivimos más y seremos más dentro de pocas 

décadas en la nómina de la seguridad social: pasaremos de los 8 

millones de pensionistas actuales a 15,2 millones” (CCOO, 2015).

Son muchos los elementos a tener en cuenta para valorar la situa-

ción y el futuro de la situación financiera de la Seguridad Social. No 

sólo es importante la relación entre población potencialmente activa 

y las personas mayores, lo que se conoce como ratio de depen-
dencia. Tal como señala el informe de protección social, la creación 

de empleo, el aumento de la tasa de actividad femenina, la mejora 

de la productividad y aumento de los salarios, o la inmigración 

representan oportunidades de futuro que impulsarían los ingresos 

en las cuentas de la Seguridad Social. Por el contrario, las políticas 

públicas que inciden en la inestabilidad laboral, la devaluación sala-

rial o la falta de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

suponen amenazas para escenarios futuros.
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Pese a su amplia cobertura, el gasto en pensiones 
contributivas es menor que la media Europea

El gasto en pensiones contributivas sobre el PIB en España es infe-

rior a la media europea, pero ha vivido un llamativo incremento en 

los últimos años. Más significativo es el aumento en el gasto de las 

pensiones no contributivas, siendo superior al de la media europea. 

En todo caso, es importante tomar en consideración varios elemen-

tos. En primer lugar, que la reducción del PIB, especialmente en los 

primeros años de la crisis incrementaba el peso del gasto social so-

bre el total. En segundo lugar, que el mayor gasto de otros países 

está condicionado tanto por las cuantías mayores de las pensiones 

como por un envejecimiento más acentuado que en España, ya que 

el fenómeno del baby boom en otros países europeos se produjo en 

torno a 10 años antes.

Gráfico 36. Gasto en pensiones en UE28 y España

Pensiones contributivas en % PIB
Pensiones no contributivas en % 
de PIB

Fuente: Eurostat.
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Garantizar la sostenibilidad en el largo plazo es crucial para asegurar 

la legitimación social que precisan los sistemas de reparto: las gene-

raciones más jóvenes han de tener la certeza de estar participando 

en la financiación de un sistema de pensiones que les protegerá a 

ellos en términos equiparables, mientras que las generaciones de 

más edad han de percibir que el nivel de protección que reciben 

es suficiente, justo y proporcional al esfuerzo contributivo que ellos 

realizaron.  

En los últimos 5 años se han llevado a cabo dos reformas relacio-

nadas con las pensiones, en 2011 y en 2013, con objetivos y con-

tenidos diferentes que llevaron a posiciones contrapuestas de los 

interlocutores sociales al respecto. 

La reforma de 2011 fue resultado del diálogo social y el acuerdo con 

los interlocutores sociales con el Gobierno5. Con ella se perseguía 

garantizar una protección similar a la actual en los momentos de 

mayor tensión demográfica mediante la contención de la proyección 

de gasto hasta un umbral - situado en el entorno del 14 -15% del PIB 

para el año 2050-. De este modo se aseguraría “una tasa de reposi-

ción de las pensiones públicas en el entorno del 70-80% del último 

salario, un modelo de jubilación anticipada con carreras de cotiza-

ción razonables, el acceso de una jubilación ordinaria con una edad 

de acceso igualmente razonable y flexible en función de la contri-

bución realizada, y el mantenimiento de las garantías de solidaridad 

que caracteriza nuestro sistema público de reparto (complementos 

5  �Acuerdo  Social y Económico para el crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones 

y  Acuerdo para la reforma y el fortalecimiento del sistema público de pensiones firmado por el 

Gobierno y las organizaciones patronales y sindicales más representativas.



74

OS2016 Observatorio Social de las Personas Mayores

a mínimos, mecanismos de cobertura de lagunas, periodos recono-

cidos como cotizados en situaciones concretas como el cuidado de 

hijos, etc.)”6.

Esta reforma recoge fórmulas para alcanzar el objetivo de umbral de 

gasto que se dirigían a incidir en tres ejes igualmente importantes: 

los ingresos, los gastos, y los comportamientos sociales para evitar 

así las fórmulas de planificación individual e insolidarias.  Mediante 

el Acuerdo Social y Económico que dio lugar a la Ley 27/2011 se 

buscaba asegurar un reparto equitativo y justo de los esfuerzos entre 

las distintas generaciones para garantizar la sostenibilidad futura del 

actual modelo de pensiones, sobre la idea de reforzar el principio de 

contributividad manteniendo el alcance del principio de solidaridad. 

La reforma de 2013, sin embargo, fue diseñada e impuesta unilate-

ralmente por el Gobierno de ese momento, y tiene como principal y 

único objetivo el recorte del gasto. Esta reforma pretende reducir la 

cuantía de gasto establecida en su día por la reforma de 2011 para 

los momentos de tensión demográfica, pese a que ello representa-

se un empeoramiento de la protección a las futuras generaciones 

de pensionistas respecto de la situación actual. En este sentido, el 
Informe de Protección Social 2016 remarca que las medidas 

puestas en marcha en la reforma del año 2013, aunque formalmen-

te hayan podido mantener cierta relación de contributividad, en 

realidad tienen como objetivo asegurar la reducción del gasto por 

la vía de dificultar el acceso a la jubilación anticipada, reducir las 

cuantías iniciales de las nuevas pensiones (a través del el Factor 

de Sostenibilidad vinculado a la esperanza de vida) y mediante una 

6  El sistema de protección social en España 2016. Cuadernos de información sindical. CCOO.
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infra-revalorización de las ya reconocidas (por efecto de la nueva 

fórmula para la revalorización de las pensiones).

Para realizar una comparación internacional, recurrimos a la base 

de datos de la OCDE, que elaboró el informe “Pensions at Glance 

2015”. Según este informe, la edad de jubilación para una persona 

que comenzó a trabajar a los 20 años es de 65 años en España, lo 

que representa 1,8 años más que la media de los países europeos 

para los hombres y 2,8 años más en el caso de las mujeres. Sin 

embargo, la edad efectiva media de jubilación se sitúa en los 62,2 

años en los hombres y los 63,1 años para las mujeres.

Según los datos de la EPA, en 2015 el 98,1% de la población de 65 

y más años está inactiva –una proporción ligeramente inferior en el 

caso de los hombres–. En el primer trimestre de 2016, el 97% de 

los hombres de estas edades percibía una prestación por jubilación. 

La realidad de las mujeres, sin embargo, es diferente, ya que un 

41% estaba jubilada mientras que un 29% percibía una prestación 

diferente de la jubilación. En todo caso, tal como recoge la base de 

datos de la OCDE, la principal fuente de ingresos de las personas 

mayores son las transferencias sociales (68,1%), seguidas de los 

rendimientos del trabajo (19,5%) y por último, del capital (12,4%).

El sistema de pensiones en España constituye el más potente recur-

so público del sistema de bienestar y se ha convertido en un sólido 

resorte para favorecer la cohesión social. El principal recurso son las 

pensiones contributivas de jubilación y de viudedad. Las pensiones 

de jubilación cubren la pérdida de ingresos que sufre una persona 

cuando pone fin a su vida laboral o reduce su jornada y salario al 



76

OS2016 Observatorio Social de las Personas Mayores

llegar a una determinada edad. Se trata de prestaciones económicas y 

de duración  indefinida, aunque no siempre, ya que generalmente se 

precisa acreditar un periodo mínimo de cotización. Su cuantía depende 

de las aportaciones que se hayan realizado por la persona trabajadora 

y el empresario a lo largo de la vida laboral. De esta manera, son las 

características de la vida laboral de las personas, en términos de acceso 

al empleo y salario, lo que determina la calidad de las pensiones en el 

momento de alcanzar la edad jubilación7. Aquí es donde residen las des-

igualdades, especialmente marcadas entre hombres y mujeres.

Las prestaciones no contributivas de jubilación son prestaciones 

económicas que se reconocen a aquellos aquellas personas que 

cumplidos los 65 años, no cuentan con recursos para su subsis-

tencia dado que nunca cotizaron o no llegaron a hacerlo el tiempo 

suficientes para alcanzar las prestaciones contributivas. 

Una muestra de la solidez del sistema es que las pensiones contribu-

tivas en España aseguraban de media un 89,5% del salario previo en 

2015. Es lo que se conoce como tasa neta de reemplazo de las 

pensiones Esta tasa es muy superior a la media europea, que es del 

59% respecto del salario medio en los países de la UE28. Según los 

datos de la OCDE, las pensiones contributivas en España mantienen 

una tasa de  reemplazo similar en salarios por encima o por debajo 

del salario medio. Gracias a esta sustitución, los ingresos de la pobla-

ción de 65 y más años representan el 96% de los ingresos medios 

en España, siendo mayor entre aquellos de 66 a 75 años (el 101%) y 

7  �Existen diversos tipos de prestaciones de jubilación que determinan el acceso, la edad o la 

cuantía de las mismas. En el presente informe se aborda, siempre que la desagregación de los 

datos lo permita, información referida a la jubilación ordinaria.



77

menor en las personas mayores de 75 años (90,9%). En todo caso, 

debemos tener en cuenta que los niveles salariales son comparativa-

mente más bajos a los de otros países de nuestro entorno europeo. 

La tasa de reemplazo es similar en hombres y mujeres, algo que no 

se cumple en menor medida en otros países del entorno europeo. 

Sin embargo, esto no implica, ni mucho menos, que la cuantía de las 

pensiones sea igual, ya que los salarios y los periodos de cotización 

de ellas son menores. Además, no podemos obviar que las mujeres 

perciben pensiones contributivas de jubilación en menor medida 

que los hombres, por lo que las diferencias de género se observan 

al analizar con detenimiento los tipos de prestaciones y las cuantías 

que se reciben de ellas.

Una amplia cobertura pero desigual

En mayo de 2016, había más de 3,3 millones y medio de hombres de 

65 y más años perceptores de una pensión contributiva de jubilación, 

1,3 millones más que de mujeres. Por su parte, existen más mujeres 

percibiendo una prestación contributiva por viudedad: el 47,4% de 

las mujeres con prestaciones contributivas percibe una pensión de 

viudedad, algo que contrasta enormemente con los hombres. En el 

siguiente gráfico puede apreciarse que frente a 1,8 millones de muje-

res con esta prestación, ellos no llegan a ser 130 mil. 

Lejos de los datos de pensiones contributivas, existen cerca de 200 

mil personas de 65 y más años beneficiarias de prestaciones no 

contributivas de jubilación y 58 mil beneficiarias de prestaciones no 
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contributivas de invalidez-diciembre 2015-. La mayor parte de ellas 

son mujeres representando el 79% y el 77% respectivamente.

Gráficos 37. Beneficiarios en pensiones y cuantías, 2016 

Pers. Beneficiarias de pensiones 

contributivas de 65 y más años. 

Mayo 2016

Pers. Beneficiarias de pensiones 

no contributivas de jubilación 

e invalidez de 65 y más años. 

Diciembre 2015
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Cuantías medias mensuales de las pensiones contributivas y 

no contributivas. Mayo 2016 

* Los datos de cuantías de PNC no están desagregados por sexo. 

Fuente: Seguridad Social e IMSERSO.

Estas diferencias no son baladíes, dado que tienen una clara tras-

lación en la cuantía de las prestaciones. Tal como se observa en 

el gráfico, las prestaciones contributivas de jubilación son las más 

cuantiosas, y también las que muestran las mayores diferencias 

entre hombres y mujeres. La pensión contributiva de jubilación 

media de los hombres es 1.209€ y de las mujeres es de 754€ al mes, 

lo que representa un 62,4% de la pensión de los hombres. 

Más allá del análisis de las pensiones medias, resulta muy relevante 

atender a la distribución de éstas. El siguiente gráfico ilustra la dis-

persión existente en términos de cuantías. Se puede observar que 

una buena parte de las mujeres –el 30,6%– percibe pensiones de 
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jubilación entre los 600 y los 655€ al mes y un 37,3% de ellas pen-

siones por debajo de los 600€. Buena parte de los hombres, por su 

parte, tienen pensiones entre los 600€ y los 655€ -14,4%- y entre los 

700€ y los 800€ -13,9%-. También es llamativo el número de perso-

nas, especialmente los hombres, que tienen pensiones máximas o 

cercanas: es el caso de un 8,4% de los hombres y un 2,3% de las 

mujeres.

Gráfico 38. Distribución por cuantías de las personas 

beneficiarias de pensiones contributivas de jubilación por 

sexo. Mayo, 2016

Fuente: Seguridad Social.
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La cuantía de las pensiones de viudedad es mayor entre las mujeres 

que entre los hombres, pero es de menor cuantía que las anteriores. 

La pensión media de viudedad de las mujeres es de 649€ y la de los 

hombres de 482€. La cuantía de la pensión de viudedad más común 

entre las mujeres entre los 600€ y 655€, cobradas por el 31,5%, 

mientras que un 19,8% de los hombres cobra entre 300 y 350€. La 

diferencia entre hombres y mujeres se da porque la cuantía es mayor 

cuando la pensión de viudedad es la única prestación percibida, una 

situación más común entre las mujeres.

Las prestaciones no contributivas de jubilación e invalidez, cuyas 

principales beneficiarias son mujeres, apenas representan 356€ y 

400€ al mes respectivamente. También menores aún son las cuan-

tías por orfandad y favor de familiar, aunque como hemos visto son 

relativamente poco comunes.

Una de cada cuatro pensiones contributivas 
de jubilación se complementa para alcanzar la 
pensión mínima

Cada año, se establecen unas cuantías mínimas para garantizar el 

nivel mínimo de subsistencia  de las personas mayores, para superar el 

umbral de riesgo de pobreza. Los complementos a mínimos compensan 

la cuantía de la pensión reconocida hasta alcanzar el importe establecido 

como pensión mínima –ver tabla 5–. El derecho a dicho complemento 

no se consolida, se revisa anualmente y es incompatible con otros ingre-

sos –excluida la pensión a complementar- cuando exceden una cuantía 

fijada anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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Tabla 5. Cuantías mínimas de las pensiones 2016

CUANTÍAS 

MENSUALES

CUANTÍAS 

ANUALES

JUBILACIÓN  65+

Con cónyuge a cargo 784,9 10.988,60

Sin cónyuge (unidad familiar 

unipersonal)
636,1 8.905,40

Con cónyuge NO a cargo 603,5 8.449,00

VIUDEDAD 

Con 65 años o discapacidad >65% 636,1 8.905,40

Fuente: Presupuestos de la Seguridad Social, 2016.

Con la Ley 27/2011 de la Seguridad Social, se introducen determi-

nados requisitos para acceder a estos complementos: la personas 

perceptora ha de residir en territorio español, la cuantía no podrá 

superar la cuantía establecida para las pensiones no contributivas 

de jubilación e invalidez y no tendrán derecho a ellos las personas 

con gran invalidez que perciban el complemento para remunerar a la 

persona que les atiende.
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Tabla 6. Número de pensionistas con complemento a mínimo. 

A Julio 2015

TOTAL MUJERES HOMBRES % MUJERES

JUBILACIÓN 65+

Con cónyuge 269.989 3.405 266.584 1,26

Sin cónyuge 672.400 416.543 255.857 61,95

Unipersonal 386.594 214.496 172.098 55,48

VIUDEDAD 

Igual o más 

de 65 años o 

discapacidad 

>65%

632.953 624.588 8.365 98,68

Fuente: Presupuestos de la Seguridad Social, 2016.

En Julio de 20158 existen 1,4 millones de pensiones de jubilación y 

768 mil pensiones de viudedad con complementos a mínimos, lo que 

representa un 25,2% y un 32,6% del total, respectivamente. 

Las mujeres eran las principales perceptoras de estos complemen-

tos. Aunque representan una minoría de las personas con cónyuge 

que reciben complementos a mínimos, eran mayoría en el resto de 

casos. La diferencia es especialmente llamativa en las pensiones de 

viudedad: 624.588 mujeres pensionistas de viudedad de 65 o más 

años o con discapacidad superior al 65% recibían un complemento 

para alcanzar la pensión mínima.

8  Presupuestos de la Seguridad Social, ejercicio 2016.
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La cuantía media de los complementos a mínimos eran mayores 

para las pensiones de viudedad (247,56€) que para las pensiones de 

jubilación (205,78€), lo que evidencia de nuevo que las pensiones de 

viudedad, percibidas mayoritariamente por mujeres, son de menor 

cuantía.

En ese mismo mes de 2015, el 15% de las nuevas altas de pensiones 

de jubilación precisan de complementos a mínimos, un porcentaje 

que se ha reducido levemente en los últimos cinco años. En el caso 

de las pensiones de viudedad, un 29% de las altas recibían estos 

complementos.

La revalorización de las pensiones no compensa 
la reducción del poder adquisitivo consecuencia 
de las congelaciones de los últimos años

La revalorización de las pensiones ha sufrido importantes cambios 

en los últimos años. En el año 2013 (Ley 23/2013 ) se introduce un 

nuevo índice de revalorización de las pensiones que toma en con-

sideración una agregación de variables como son los ingresos del 

sistema de la Seguridad social, el número de pensiones contributivas 

del sistema, una valoración de la evolución de la pensión media en 

ausencia de revalorización en un determinado año. En definitiva, el 

nuevo mecanismo valora que, en una situación de déficit de la cuen-

tas de la Seguridad social, las pensiones se incrementan un 0,25%, 

mientras que en una situación de superávit se podría incrementar 

hasta un máximo del 0,5% más el IPC del años anterior.
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El saldo deficitario de las cuentas ha llevado a que en sus dos 

primeros años de recorrido, 2014 y 2015, las pensiones se hayan 

revalorizado un 0,25%. La evolución del IPC en estos años ha sido 

muy bajo o incluso nulo, por lo que la capacidad de compra de las 

pensiones se ha visto incrementada. Sin embargo, ello no ha sido 

capaz de compensar la pérdida de poder adquisitivo derivado de la 

congelación de las pensiones producida en 2010 y 2012, por lo que, 

desde que comenzó la crisis, las pensiones públicas acumulan una 

pérdida de poder adquisitivo del 1,1%.

En el año 2016 se ha establecido de nuevo una revalorización de las 

pensiones contributivas y no contributivas del 0,25%, cifra en la que 

se ha revalorizado tanto las cuantías mínimas como máximas de las 

pensiones públicas. Las cuantías mínimas dependen del tipo del tipo 

de hogar, en el caso de jubilación contributiva para mayores de 65 

años en una horquilla entre los 636,10 euros/mes para beneficiarios 

en hogares unipersonales y los 784,90 euros/mes en los casos en los 

que tengan con cónyuge a cargo; y la cuantía máxima ha quedado 

fijada en 2.567,23 euros/mes. 

Las diferencias territoriales en las cuantías de 
las pensiones responden a los diversos modelos 
productivos

Las cuantías de las pensiones medias son mayores o menores en 

función de la comunidad autónoma, especialmente en el caso de 

las pensiones contributivas de jubilación. Esto se debe a las diferen-
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cias en la calidad del empleo previo de las personas beneficiarias. 

Así, la pensión contributiva por jubilación en el País Vasco se sitúa 

en 1.287€, la más alta del Estado. Por orden, también son altas 

en Asturias, Madrid y Navarra. Las provincias con las pensiones 

medias más altas son Álava y Vizcaya. En el extremo contrario está 

Extremadura, donde la pensión media es 860€. Otras comunidades, 

como Galicia y Murcia también se encuentran a la cola. Sin embar-

go, las pensiones medias de jubilación más bajas se registran en 

Ourense (719€) y Lugo (753€) (ver anexo 1).

En lo referente a la pensión media de viudedad también hay diferen-

cias, aunque no tan marcadas. La mayor de las prestaciones contri-

butivas por viudedad también se registra en País Vasco, siendo de 

758€ al mes, y en concreto, Vizcaya. Las más bajas están en Galicia 

(540€) y Baleares (579€), destacando de nuevo las provincias de 

Lugo y Ourense (ver anexo 1).
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Gráfico 39. Cuantía media de las pensiones en las 

Comunidades Autónomas, mayo 2016

Fuente: Seguridad Social.

Fruto de las diversas realidades productivas, también los comple-

mentos a mínimos de las pensiones se distribuyen de manera des-

igual en las Comunidades Autónomas. Aquellas con una mayor pro-

porción de pensiones complementadas con mínimos son aquellas 

con una relevante incidencia de regímenes especiales que cotizan 

por bases mínimas –como es el caso de Extremadura–, mientras que 

País Vasco, Madrid, Cataluña y Asturias se encuentran el extremo 

opuesto. 



88

OS2016 Observatorio Social de las Personas Mayores

7. �La desigualdad de género en las pensiones

El sistema español de pensiones, tal como se ha explicado en el 

capítulo anterior, está basado principalmente en un sistema con-

tributivo, según el cual las aportaciones realizadas durante la vida 

laboral generan el derecho a ser perceptores de prestaciones al 

terminar ésta, y completado por un sistema de prestaciones no 

contributivas basado en el principio de solidaridad. En este senti-

do, la cuantía de estas contribuciones dependen de la trayectoria 

laboral de las personas y determinan la calidad de las prestaciones 

futuras. Por ello, las desigualdades existentes en las percepciones 

de las personas mayores son un reflejo de su situación previa en el 

mercado laboral y la calidad de su empleo anterior. Ya se ha seña-

lado anteriormente que las mujeres acceden a prestaciones menos 

cuantiosas, y en mayor medida que ellos, a prestaciones derivadas 

del derecho generado por sus parejas en el caso de haber contraído 

matrimonio –pensiones de viudedad–. 

El análisis de las condiciones de trabajo de las mujeres en sus últi-

mos años de vida activa es determinante para conocer la base de la 

que partirán las futuras desigualdades en recursos a partir de los 65 

años, siendo además quienes habrán de vivir más años con ingre-

sos provenientes principalmente de las prestaciones sociales y con 

peores expectativas de salud. La trayectoria laboral y condiciones de 

empleo desde los 50 años son clave de cara a las pensiones, y por 

ello, a continuación analizaremos a situación actual de las mujeres 

entre los 50 y los 65 años.
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La inactividad de las mujeres

En primer lugar, el primer elemento a tener en consideración es el 

nivel de participación en el mercado laboral. La inactividad de las 

mujeres es tradicionalmente superior en las mujeres que en los 

hombres. En 2015,  el 41,5% de las mujeres entre los 50 y los 65 

años estaba inactiva, frente al 24,8% de los hombres. Esto implica 

una falta de cotizaciones por parte de ellas para generar derechos 

futuros de prestación contributiva.

En los últimos años se observa sin embargo una tendencia a la baja 

de las tasas de inactividad de las mujeres en este rango de edad, 

acercándose progresivamente a las tasas de los hombres. Esto se 

debe, por un lado, a la tendencia generacional global de integración 

de las mujeres en el mercado laboral y también a la necesidad de 

búsqueda de empleo en los hogares para compensar las consecuen-

cias de aumento del desempleo, especialmente masculino.

Sin embargo, las diferencias de género se plasman ilustrativamente 

al comparar las razones de la inactividad de las mujeres y los hom-

bres. Una llamativa mayoría de mujeres entre los 50 y los 65 años 

están inactivas en el mercado laboral por realizar labores del hogar. 

El 64% de las mujeres consideradas inactivas están en esta situa-

ción. Mientras, la inactividad por jubilación está más presente entre 

los hombres. La segunda razón más común en ambos sexos es la 

incapacidad permanente, que representaría el 28% de los hombres 

inactivos frente al 12,4% de las mujeres inactivas.
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Gráfico 40. Distribución porcentual de clase de inactividad 

en hombres y mujeres, 2015

Fuente: Encuesta de Población Activa, medias anuales.

El 76,3% de las mujeres inactivas estaban casadas en 2015, lo que 

generaría un futuro el derecho a pensión derivada de viudedad en 

el caso de mantenimiento del matrimonio y fallecimiento del o de la 

cónyuge.

Las tasas de actividad difieren en las distintas comunidades autó-

nomas. Según los últimos datos de la Encuesta de Población Activa 

(primer trimestre 2016), existe una diferencia de más de 16 puntos 

entre la tasa de actividad de las mujeres de 50 a 65 años en Cataluña 

respecto de las mujeres de esas edades en Murcia. Además de 

Cataluña, destacan las tasas de actividad de Ceuta, Baleares y 

Madrid, mientras que a la cola se encuentran Melilla, Asturias y 

Murcia.
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Gráfico 41. Tasas de actividad de mujeres de 50 a 65 años 

por Comunidad Autónoma, 1er trimestre 2016.

Fuente: microdatos EPA.

Las tasas de empleo de las mujeres aumentan en 
los años previos a la edad de jubilación

Las tasas de paro vivieron un importante aumento hasta 2013, sien-

do muy similares en hombres y mujeres en la franja de edad que 

estamos analizando. Desde entonces, las tasas de paro se están 

reduciendo paulatinamente, pero más marcadamente entre los hom-

bres. Sin embargo, el porcentaje de mujeres ocupadas no ha dejado 

de crecer desde 2010. En 2015, el 47,2% de las mujeres de 50 a 65 

años estaban ocupadas.
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Gráfico 42. Evolución de la tasa de empleo de 50 a 64 años. 

2010-2015

Fuente: Encuesta de Población Activa. Medias anuales.

La proporción de mujeres trabajando remuneradamente en el terri-

torio español muestra marcadas diferencias. Mientras que en País 

Vasco el 58% de las mujeres de 50 a 65 años están trabajando, en 

Extremadura apenas representan el 37%. Esta diversidad se verá 

reflejada en las futuras pensiones.
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Gráfico 43. Tasas de empleo de las mujeres de 50 a 65 

años por Comunidad Autónoma. 1er trimestre 2016

Fuente: microdatos EPA.

El derecho propio a las pensiones contributivas no sólo está deter-

minado por la participación en el mercado laboral, sino también por 

la calidad de este, ya que los salarios condicionan el nivel de contri-

bución y con ello, la futura cuantía de las pensiones.

La parcialidad involuntaria: una relevante 
característica del empleo de las mujeres

Lo primero que hay que apuntar es el elevado porcentaje de mujeres 

con empleo a tiempo parcial en la franja de edad analizada. En 2015, 

el 21,6% de ellas estaba ocupada a tiempo parcial, frente al 4,6% 
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de ellos. La razón principal de la parcialidad de las mujeres –al igual 

que en el caso de los hombres– es la imposibilidad de encontrar un 

trabajo de tiempo completo. Un amplio porcentaje declara no querer 

jornada completa o alega razones no contempladas. En todo caso, 

la parcialidad es uno de los elementos que mayor peso tenía en el 

cálculo del periodo mínimo para generar derecho a prestación y para 

determinar la cuantía. Con las reformas aprobadas en 2014 y 2015, 

se establece un Coeficiente de parcialidad que facilita el acceso a 

las pensiones y compensa la menor cuantía de las mismas.

Gráfico 44. Motivos de la jornada parcial de las mujeres de 

50 a 65 años. 1er trimestre 2016

Fuente: Encuesta de Población Activa.

Las diferencias en la parcialidad de las mujeres en las diferentes 

comunidades autónomas son muy llamativas. En Navarra y País 

Vasco, comunidades con elevadas tasas de empleo de las mujeres 

de 50 a 65 años, presentan elevados porcentajes de tiempo parcial. 
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En Navarra, el 28% de las mujeres ocupadas tienen jornadas parcia-

les. Por el contrario, Madrid, una de las comunidades con mayor tasa 

de empleo de estas mujeres, tiene muy baja parcialidad 14,4%. Muy 

llamativo es el caso de Murcia, que siendo la segunda comunidad 

con menor nivel de empleo en este grupo de mujeres, presenta la 

tercera posición en parcialidad

Gráfico 45. Porcentaje de mujeres ocupadas a tiempo 

parcial de las mujeres de 50 a 65 años por Comunidad 

Autónoma. 1er trimestre 2016

Fuente: microdatos EPA.
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Una temporalidad bastante contenida pero con 
diferencias regionales

Otro elemento importante de tener en cuenta es la temporalidad, ya 

que la permanencia en el empleo es otro de los puntos clave para 

asegurar el derecho  a una pensión contributiva. Siendo la tasa de 

temporalidad bastante similar entre hombres y mujeres, en torno al 

12,7%, merece la pena atender a las diferencias entre las comunida-

des autónomas donde se observan grandes disparidades. La tasa de 

temporalidad de mujeres de 50 a 65 años es del 22,4% en Extrema-

dura, seguida de Canarias (22%) y de Andalucía (19,5%). Las tasas 

más bajas se observan en Melilla (4,5%), Madrid (6,9) y Ceuta (7,4%)

Gráfico 46. Tasa de temporalidad de las mujeres de 50 a 65 

años por Comunidades Autónomas, 1er trimestre 2016

Fuente: microdatos EPA.
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El menor salario de las mujeres

Estas diferencias en condiciones laborales se saldan con salarios in-

feriores en las mujeres. Tal como se puede observar en el gráfico 

siguiente, con los últimos datos disponibles, el salario de las mujeres 

tiene que aumentar entre el 34 y 40% en el período de 50 a 59 años. 

En el grupo de 60 a 64 años la brecha salarial se sitúa en el 30%, 

coincidiendo con la nacional.

Esta situación se traduce en unas marcadas diferencias salariales 

que llegan a ser de 8.968 euros en el grupo de 55 a 59 años. Es en 

este tramo de edad donde la brecha salarial es más elevada (40%). 

Un factor que explica esta situación es el tipo de jornada.

Gráfico 47. Salario medio anual, por sexo y grupos de edad 

2014

Fuente: Encuesta Anual de Estructura Salarial.
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Habida cuenta de estos datos sobre las condiciones laborales de 

las mujeres en sus últimos 15 años de vida activa laboralmente pone 

sobre la mesa que un sistema de pensiones más igualitario ha de 

plantearse, por un lado, políticas de igualdad que aborden las discri-

minaciones laborales de las mujeres y por otro, sistemas que sigan 

compensando la discriminación laboral previa y aborden  desigualda-

des en términos de recursos en la vejez.

8. La pobreza y las personas mayores

La pobreza no es un término unívoco, ya que las definiciones son 

múltiples como también lo son las formas de medirla. Lo más 

común es recurrir a los indicadores de pobreza monetaria relativa, 

que implica considerar los ingresos de los hogares de las personas 

en relación con la mediana de ingresos de los hogares del territorio 

español.  Para determinar qué es pobreza, se establece un umbral, 

para el que se suele tomar el 60% de la mediana de ingresos de los 

hogares. Aquellas personas que habiten en hogares cuyos ingre-

sos se coloquen por debajo de ese umbral, se valoran en riesgo 

de pobreza. Así se construye la Tasa de riesgo de Pobreza. A nivel 

europeo se utiliza otro indicador: La tasa de riesgo pobreza o exclu-

sión social, que incorpora una serie de ítems relativos a carencias en 

recursos que complementan el indicador.
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Las tasas de riesgo de pobreza: una medida 
relativa 

A la hora de entender estas fórmulas de medir la pobreza hay que 

tener en cuenta, por lo tanto, varios elementos. Primero, que se toma 

como referencia los recursos de los hogares y no los individuales. 

Por ello, el desempleo es uno de factores más determinantes, ya que 

los salarios constituyen la principal fuente de ingresos de los hogares 

y el número de personas del hogar integradas en el mercado laboral 

marca una diferencia considerable. Las prestaciones sociales cum-

plen un papel clave en la contención del riesgo de pobreza con lo que 

la cobertura y monto de las prestaciones y subsidios por desempleo, 

jubilación u otros riesgos sociales son determinantes.  El tomar como 

referencia los recursos de los hogares, implica, al mismo tiempo, que 

estas fórmulas no tienen en consideración las situaciones en las que 

hogares de personas mayores están colaborando económicamente 

con hogares de personas jóvenes, una realidad en alza que esconde 

estadísticamente una menor disponibilidad de recursos.

En segundo lugar, hay que entender que se trata de medidas relati-

vas. El umbral se establece en relación a la cantidad de ingresos de 

los hogares que divide al número de hogares en 2 partes iguales. El 

umbral de riesgo de pobreza suele calcularse como el 60% de esta 

cantidad. Por ello, el umbral es variable y el desempleo, la caída o 

aumento de la cobertura o cantidades de las prestaciones sociales, o 

las variaciones en los salarios llevan consigo cambios en esa barrera 

que determina qué es riesgo de pobreza y qué no lo es.
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También hay que tener en cuenta que la tasa contempla diferentes 

composiciones de los hogares, con umbrales diferentes en función 

del número de componentes en los hogares. A esto se añade un ele-

mento que tiene especial relevancia en España y más concretamente 

entre las personas mayores. Se trata de la posibilidad de contemplar 

las tasas y umbrales con el alquiler imputado. Esto supone aplicar a 

los hogares que no pagan un alquiler completo por ser propietarios o 

por ocupar una vivienda alquilada a un precio inferior al de mercado 

o a título gratuito. El valor equivalente al alquiler que se pagaría en 

el mercado por una vivienda similar a la ocupada –al que se resta el 

alquiler realmente abonado). El alto porcentaje de hogares que tiene 

la vivienda en propiedad hace que la tasa de riesgo de pobreza con 

alquiler imputado se vea considerablemente reducida. No se debe 

olvidar que el 90% de los hombres y cerca del 88% de las mujeres 

mayores tienen su vivienda en propiedad.

En todo caso, estas fórmulas no permiten saber si se está viviendo un 

enriquecimiento o empobrecimiento generalizado de la población, ya 

que el umbral se construye tomando en consideración los recursos 

de las capas medias de la población. De lado queda el análisis de lo 

que ocurre con las capas más empobrecidas y más enriquecidas de 

la sociedad. En definitiva, no mide el grado de desigualdad. 

Lo que hay detrás de la reducción de la tasa 
riesgo de pobreza de las personas mayores

En 2015, el 12,3% de las personas mayores se encontraban por 

debajo del umbral de riesgo de pobreza, una tasa que se reduce al 
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6,3% si se imputa un alquiler. Esta tasa se encuentra por debajo de 

la media europea (13,8%) y cada vez más alejada de la tasa española 

de menores de 65 años (24,6% y 20,5 si se imputa el alquiler). 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución inversa que han 

tenido las tasas de riesgo de pobreza de las personas menores y 

mayores de 65 años con alquiler imputado. Mientras crecía el riesgo 

de pobreza de los menores de 65 años casi un 33%, el riesgo de 

pobreza de las personas mayores decrecía cerca de un 48%.

Gráfico 48. Evolución de la tasa de riesgo de pobreza 

de menores de 65 años y 65 años y más (con alquiler 

imputado). 2009-2014Fuente: Eurostat

 Fuente: Eurostat. 
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Para explicar esta evolución es necesario tener en cuenta varios elemen-

tos. El más relevante es la evolución negativa del umbral en estos años. 

Entre el 2009 y el 2014, el umbral de la pobreza se ha reducido un 10,3% 

(o un 3,4% con alquiler imputado) como consecuencia de la disminución 

de los ingresos medianos de los hogares españoles. Esto hace que sea 

cada vez más complicado encontrarse por debajo de tal umbral. Pese a 

ello, la población en edad laboral que no lo supera va en aumento.

Esto está relacionado con el aumento del desempleo, la reducción de 

la cobertura y las cuantías de las prestaciones, las reducciones sala-

riales paralelas a un aumento del SMI en esos años que apenas alcan-

za el 3,5%. Al mismo tiempo, el sistema de pensiones mantiene una 

elevada tasa de cobertura, las pensiones contributivas de jubilación se 

han incrementado un 15,3% y cubren el 90% de los salarios previos.

Gráfico 49. Evolución de la renta media anual por persona 

de 65 años o más (con alquiler imputado), 2008-2015

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida, INE.
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La renta media por persona de 65 años y más es algo superior a la 

renta de los menores de 65 años. Durante los primeros años de la 

crisis, llevaron evoluciones similares, creciendo en los dos primeros 

años y reduciéndose en el 2011. Sin embargo, a partir de entonces 

las trayectorias se fueron separando debido a la caída progresiva de 

las renta de los menores de 65 años mientras crecía la de los mayo-

res. En el último año, sin embargo, se puede observar un retroceso 

en la renta media por persona de los y las mayores. En 2015,  la renta 

media por persona de los mayores era de 14.798€ anuales, más de 

2.600€ por encima de los más jóvenes. Es relevante apuntar que la 

diferencia de renta media anual entre hombres y mujeres mayores es 

de casi un 4%. 

Con estos datos, no sorprende que las personas mayores se vean 

afectadas en menor grado que otras por la exclusión social. Por 

ejemplo, tan sólo representan el 3,8% de las personas sin hogar –se-

gún la encuesta a las personas sin hogar de 2012-, y muestran mejor 

situación frente a las carencias materiales. Pese a ello, en 2015, el 

40,8% de las personas mayores de 64 años afirman no poder permi-

tirse al menos una semana de vacaciones al año y un 35,9% no tener 

capacidad para asumir gastos imprevistos. Hay que apuntar que el 

porcentaje de mujeres mayores con estas dificultades es entre 7 y 8 

puntos mayor que el de los hombres mayores.

Pese a esto, es crucial tener en cuenta que, tal como se ha aborda-

do previamente, cada vez existen más personas jóvenes sostenidas 

económicamente por las pensiones, algo que no queda reflejado en 

las estadísticas. 
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Las mujeres tienen más dificultades económicas

La tasa de riesgo de pobreza de las mujeres mayores es superior a 

la de los hombres: un 13,2% frente al 11,1% de los hombres. Estas 

diferencias de género se evidencian al observar la distribución de las 

personas mayores en función del grado de dificultad o facilidad que 

tienen para llegar a fin de mes. La mayor parte de la población mayor 

afirma tener cierta dificultad para llegar a fin de mes. Es el caso del 

33% de los hombres y del 32% de las mujeres. Algo menor es el por-

centaje que llega con cierta facilidad, donde también hay más repre-

sentación de hombres, como también lo hay en el resto de categorías 

que se muestran más holgadas económicamente. Por el contrario, 

los porcentajes de mujeres que alegan mayor dificultad son mayores 

que en los hombres. De hecho, más de un 30% de las mujeres ma-

yores dicen llegar a fin de mes con dificultad o con mucha dificultad.

Gráfico 50. Distribución de personas de 65 y más años por 

dificultades para llegar a fin de mes, por sexo, 2015

Fuente: Encuesta de Condiciones de Vida, INE.
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9. �Discriminación por edad, el maltrato de 
las personas mayores y la protección 
jurídica de las personas mayores

El debate sobre  la discriminación a las personas mayores empieza 

a cobrar una mayor relevancia pública al reconocer las dramáticas 

consecuencias que tiene para las personas mayores, las familias y 

la sociedad en general. El Grupo de Trabajo sobre la Protección de 

los Derechos Humanos de las Personas Mayores (GTPDHPM) define 

«Discriminación por edad en la vejez»: Cualquier distinción, exclusión 

o restricción basada en la edad, que tenga como objetivo o efecto 

anular o restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de 

condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales 

en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier otra 

esfera de la vida pública y privada»9

Las personas mayores, a través de la percepción estereotipada tanto 

social como familiar van perdiendo autonomía, sufren la discrimina-

ción a medida que envejecen y progresivamente van se ven despo-

jadas de la posibilidad de decidir por sí mismas hasta convertirse 

en dependientes. Finalmente, renuncian en la toma de decisiones. 

Hay que tener en cuenta, en todo caso, que no se trata de un grupo 

homogéneo, ya que a menudo se experimenta una discriminación 

múltiple, sumándose a la edad otros factores como el nivel educati-

vo, el género, el origen étnico, el lugar en el que viven, la discapaci-

dad o la pobreza (Martínez Ques, 2015).

9  �Martínez Ques, A.A, 2015. La protección jurídica de las personas mayores desde la perspecti-

va de los derechos humanos. Revista de Derecho de la UNED, num.17 
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Entre estas múltiples discriminaciones cruzadas que sufren las per-

sonas mayores, merece la pena mencionar aquella que sufren las 

personas gays, lesbianas, bisexuales y transexuales. Se trata de un 

tema relativamente nuevo en España, ya que es ahora cuando está 

llegando a la vejez la primera generación que, dado que en su juven-

tud no pudo salir del armario dada la realidad política existente pero 

si lo hicieron en su madurez. La situación de discriminación social 

en la que se encuentran los gays específicamente puede hacerse 

extrema en la vejez, ya que está condicionada por una subcultura 

específica que no tan acentuada en las realidades lésbicas: la sub-

cultura de la eterna juventud (Gimeno, 2004)10.

El maltrato de las personas mayores no es sino la materialización 

más trágica de estas discriminaciones. La Organización Mundial 

de la Salud define este maltrato como «un acto único o repetido 

que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, o la falta de 

medidas apropiadas para evitarlo, que se produce en una relación 

basada en la confianza». La misma OMS reconoce que puede darse 

de múltiples formas: maltrato físico, psíquico, emocional o sexual, 

así como el abuso de confianza en cuestiones económicas.

A pesar de la escasez de estudios que valoren la magnitud de la 

problemática, existen informes que permiten afirmar que la mayor 

parte de los agresores son las personas cuidadoras, cónyuges o 

parientes cercanos y que la mayor parte de las víctimas son mujeres 

y especialmente aquellas de mayor edad.11.

10 Gimeno, B. 2004. Vejez y Orientación Sexual. 

11 �Corbacho Armas, K. 2013. El maltrato en el anciano. Trabajo fin de grado. Universidad de 
Cantabria.
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Se trata de una problemática que ha permanecido invisibilizada ya 

que pasa casi inadvertida, siendo relegada al ámbito de lo privado. 

La OMS, sin embargo, llama a la necesidad de definir, detectar y 

resolver estas discriminaciones y potenciar el papel que cumplen los 

servicios de atención primaria de salud y los servicios sociales.

Cuadro 1. Tipos de maltrato a las personas mayores

Maltrato 

físico

Actos en los que se utiliza la fuerza física y que resultan 

agresivos al cuerpo de la persona  anciana, motivando 

daño corporal anatómico o funcional 

Maltrato 

psicológico

Palabras o actuaciones de intimidación o humillación, así 

como de aislamiento familiar o social, desprecios perso-

nales, gritos, insultos etc. que busquen y desencadenen 

en la persona anciana sensación de malestar, estrés 

angustia, estado de irritación o dolor emocional

Maltrato 

sexual

Uso corporal sin consentimiento de la persona anciana, 

tocamientos y violaciones. 

Maltrato 

económico

Utilizar ilegalmente los medios económicos de la per-

sona anciana de forma indebida sin su consentimiento, 

mediante engaño, por la fuerza o mediante amenazas.

Negligencia

Deficiencia por parte del cuidador para prevenir, mantener 

o proporcionar el estado de salud o estabilidad psíquica 

que otorgue buena calidad de vida. 

Abandono
Cuando la persona cuidadora deja desamparada y sola a 

la persona anciana comprometiendo su estado de salud. 

Auto 

negligencia

La persona mayor decide abandonar su propio cuidado 

personal llegando en ocasiones hacia la autolisis.

Fuente: Elaboración propia a partir de Corbacho Armas, K., 2013.
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Las personas mayores tienen jurídicamente los mismos derechos, 

libertades y deberes civiles y políticos constitucionales que los demás 

ciudadanos, de lo que solo pueden ser privados en los casos de inca-

pacitación judicial. Sin embargo, en la práctica, las personas mayores 

se encuentran a menudo en situaciones de mayor vulnerabilidad en el 

ejercicio real de estos derechos, cuando sus realidades se ven afectadas 

por la pobreza, la discapacidad, la enfermedad o el aislamiento social. 

La protección jurídica abarca tres aspectos, todos ellos necesarios y 

complementarios: la formación en los derechos, la orientación ante 

un problema concreto y la tutela judicial.12 Potenciar la información y 

educación en la defensa de los propios derechos e intereses es un 

punto de partida, que no debe dirigirse únicamente a la población 

anciana, sino también a los profesionales jurídicos. La orientación 

implica atender a las dudas jurídicas que una persona mayor pueda 

tener en su cotidianeidad en los diferentes ámbitos de su vida.  Por 

último, el reto en el ámbito jurídico consiste en diseñar programas 

específicos para lograr una tutela jurídica real para las personas 

mayores, teniendo como objetivo preservar al máximo la capacidad 

jurídica del mayor y permitirle, siempre que sea posible, realizar 

actos jurídicos de la vida cotidiana (Reparáz Padrós, 2009). 

En España se han venido introduciendo una serie de medidas y 

figuras jurídicas de protección para la protección de las personas 

mayores, que pese a no ser muy conocidas, van ganando relevancia 

como recurso. La Ley de Protección Patrimonial de las Personas con 

Discapacidad pretende una mayor protección a las personas mayo-

12 �Reparaz Padrós, María.2009. La protección jurídica como factor de calidad de vida en la vejez. 

Análisis de las necesidades de protección jurídica de las personas mayores en Navarra.
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res o personas con discapacidad y su patrimonio a través de figuras 

como el patrimonio protegido y sus ventajas fiscales, autotutela y 

poderes en previsión de la propia discapacidad o demencia, nove-

dades sucesorias, contrato de alimentos o el derecho de habitación.

En 2003, el código civil español introduce la figura de la autotutela, que 

implica que «cualquier persona con la capacidad de obrar suficiente, 

en previsión de ser incapacitada judicialmente en el futuro, podrá en 

documento público notarial adoptar cualquier disposición relativa a 

su propia persona o bienes, incluida la designación de tutor».13 Esto 

implica que  la misma persona, cuando aún es plenamente capaz 

y toma conciencia de una posible futura incapacidad, decida quién 

quiere que vele por sus intereses y pueda tomar medidas sobre su 

persona o bienes. Desde su creación el número actos de autotutela 

no ha dejado de aumentar, hasta situarse en 3178 en 2015.

13  �la Ley 41/2003, de 18 de noviembre de Protección Patrimonial de las Personas con Discapa-

cidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 

Tributaria. 
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Gráfico 51: Número de actos de autotutela anuales 2010-

2015

Fuente: Estadísticas del Consejo General del Notariado.

El poder preventivo ofrece la posibilidad a una persona de designar 

a otra persona mediante documento notarial para que actúe repre-

sentando sus intereses en el caso de no contar con la capacidad 

necesaria para manifestar su voluntad, sin necesidad de acudir al 

procedimiento de incapacitación judicial. Desde 2007, los poderes 

preventivos también se han incrementado significativamente. Esto 

refleja una creciente preocupación de las personas por asegurar la 

defensa de sus intereses en un futuro.

El envejecimiento representa un nuevo reto también para los servi-

cios jurídicos que han de atender las especificidades de las personas 

mayores. El desarrollo de mejores sistemas de información, orienta-

ción y protección jurídica de la población anciana se hace cada vez 

más importante. Para ello, es necesario promover el trabajo tanto de 
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diagnóstico, como de desarrollo de recursos como el divulgativo y 

la colaboración entre profesionales de diversos ámbitos es esencial.

En términos generales, combatir la discriminación pasa por dotar a 

las personas mayores de medios que permitan y las animen a regir 

sus propias vidas el máximo tiempo posible. Estos medios pasan, 

en primer lugar, por la seguridad económica, pero también por 

impulsar actitudes que impulsen sus relaciones interpersonales, que 

potencien el autocuidado y prepararles para desenvolverse con la 

mayor autonomía posible. Se trata de dotar de herramientas a las 

personas mayores para su empoderamiento, considerándolos no 

sólo beneficiarios de asistencia social sino sujetos de derecho. Se 

trata, en definitiva, de romper con las barreras jurídicas, instituciona-

les y físicas que representan un menoscabo en la igualdad y calidad 

de vida en la vejez.
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10. �Las mujeres mayores: una revisión de 
la desigualdad 

A lo largo de todo el informe se han ido planteando las relevantes 

diferencias existentes entre hombres y mujeres mayores, desde una 

perspectiva transversal.  El presente breve capítulo pretende recopi-

lar, en primer lugar, de manera sucinta, la información recabada en 

este sentido resaltando los aspectos más relevantes que configuran 

las más frecuentes situaciones de vulnerabilidad a las que se enfren-

tan las mujeres en el envejecimiento, y en segundo lugar, cómo las 

situaciones de violencia machista permanecen invisibilizadas en este 

contexto.

Las mujeres mayores en España son un 33% más que los hombres, 

resultado de su mayor longevidad. De hecho, tienen una esperanza 

de vida al nacer de casi 6 años más que ellos. Esta realidad tiene 

implicaciones en la calidad de vida en su proceso de envejecimien-

to, dado que sus formas de vida, su estado de salud y cuidados y 

sus recursos económicos se condicionan unos a otros durante más 

años.

Pese a tener una esperanza de vida más larga que la de los hombres, 

las mujeres tienen una esperanza de vida en salud algo más corta 

que la de ellos. Esto implica que la expectativa de esos 6 años de 

más que ellas habría de vivir no son en las mejores condiciones de 

salud. 
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Tabla 7: Batería de indicadores de las diferencias entre 

mujeres y hombres de 65 y más años

  Mujeres Hombres
Población de 65 y más años (2015) 4.938.586 3.716.525
Esperanza de vida (2014) 86,02 80,10
Esperanza de vida saludable (2014) 12,09 12,68
Hogares unipersonales (2015) 28,90 13,90

Valoración de buen estado de salud (2014) 39,30 50,50

% de solicitudes del SAAD sobre la pob. de 65 y más 

(2016)
18,29 9,52

Cobertura del SAAD (2016) 9,11 4,08
% de beneficiarias de teleasistencia (2013) 75,00 25,00

% de usuarias de Atención Residencial (2013) 69,00 31,00

Beneficiarias de prestación contributiva de jubilación 

(2016)
2.023.209 3.325.273

Cobertura de la prestación cont. de jubilación (2016) 41,0 89,5

Cuantía de la prestación contributiva de jubilación (2016) 754,40 1.209,89

Beneficiarias de la prestación contributiva de viudedad 

(2016)
1.849.746 126.847

Cobertura de la prestación contr. de viudedad (2016) 37,45 3,41

Cuantía de la prestación contr. de viudedad (2016) 645,95 481,95

Beneficiarias de prestaciones no contributivas de jubila-

ción (2016)
154.768 42.269

Cobertura de prestaciones no contributivas de jubilación 

(2016)
3,13 1,14

Cuantía de las prestaciones no contributivas de jubila-

ción (2016)
356,58 356,58

Tasa de empleo 50-65 (2015) 47,20 61,40

Porcentaje de parcialidad 50-65 (2015) 21,60 4,60

Salario 55-59 años (2014) 22.482,92 31.451,87

Tasa de riesgo de pobreza -sin alquiler imputado- (2015) 13,20 11,10

Renta media por persona -sin alquiler imputado- (2015) 11.833 12.689

Nota: las coberturas están calculadas sobre los datos de población del Padrón con-

tinuo 2016.

Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes utilizadas en el presente informe
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El porcentaje de mujeres viudas es por lo tanto, muy superior al de 

hombres viudos y muchas de ellas viven solas. Esta situación, suma-

da a la peor expectativa de vida saludable en sus años de vejez, 

hace del Sistema de la Atención a la Dependencia un recurso clave 

para asegurar buenas condiciones de vida de estas mujeres. Pese a 

que el SAAD parece haberse visto truncado nada más despegar por 

las políticas de ajuste presupuestario, actualmente el 18,3% de las 

mujeres mayores han solicitado algún tipo de prestación del SAAD 

(casi el doble que hombres). 

A la hora de hablar de cobertura de prestaciones sociales, nos 

encontramos con que el 9,1% de las mujeres mayores reciben pres-

taciones del SAAD –frente al 4,1% de los hombres-. Efectivamente, 

las mujeres son las principales perceptoras del SAAD, y representan 

el 75% de las personas usuarias de servicios de teleasistencia y el 

69% de las usuarias de Atención residencial. Sin embargo, cabe 

afirmar que estas políticas de protección social tienen aún mucho 

camino por andar para cumplir la función social que deberían. Por 

ello, los recortes presupuestarios implican relevantes reducciones 

en recursos para la población mayor y con mayor incidencia en las 

mujeres.

El sistema público de protección social en la vejez en España está 

configurado principalmente sobre la base del empleo pasado para 

generar derecho a una prestación y a la cuantía de la misma. El 

hecho de que menos de la mitad de las mujeres se encuentre inte-

grada en el mercado laboral y la calidad del empleo que ocupan tiene 

importantes consecuencias en sus futuros recursos económicos. 
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Las mujeres mayores de 50 años representan un colectivo cuya 

tasa de actividad ha ido en aumento desde que comenzó la crisis 

en 2008. Las razones que pueden dar lugar a esta incorporación 

al mercado laboral pueden ser, por una parte, las expectativas de 

encontrar empleo en actividades en las que predomina el empleo 

femenino, y por otra, la reducción de ingresos de los hogares. Este 

colectivo se caracteriza por tener niveles relativamente bajos de for-

mación, representan el 27% de las mujeres ocupadas y se concen-

tran, principalmente, en ocupaciones elementales y de restauración. 

Las contribuciones sociales de las mujeres se ven mermadas ante 

la elevada tasa de parcialidad, eminentemente involuntaria y salarios 

medios muy inferiores a los de los hombres.

Buena muestra de ello es la estimación de que tan solo un 41,0% de 

las mujeres de 65 y más años estaría cubierta por pensiones contri-

butivas de jubilación, que son las más cuantiosas. Este porcentaje 

contrasta llamativamente con el de los hombres, que alcanzaría al 

89,5%. Además, las cuantías medias de estas pensiones muestran 

una brecha significativa: la pensión contributiva media de jubilación 

de las mujeres es un 62,4% la de los hombres.

A esto se suma que las mujeres son las principales beneficiarias de 

las pensiones contributivas de viudedad, derivadas del derecho de 

sus parejas fallecidas, cuya cuantía media, pese a ser superior en el 

caso de ellas, se encuentra lejos de las pensiones de jubilación. Un 

37,5% de las mujeres mayores serían beneficiarias de este tipo de 

prestación, cuya cuantía media no alcanza los 650€ al mes.
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Las pensiones no contributivas, aquellas que tienen como objetivo 

asegurar ingresos a aquellas personas que no generaron derecho 

al sistema contributivo, tienen como destinatarias principales a las 

mujeres: cubrirían a un 3,13% de las mujeres mayores –frente al 

1,14% en el caso de los hombres- y sus cuantías medias apenas 

son de 357€ al mes.

Esta diferencia se manifiesta de manera global en las dificultades 

económicas que manifiestan las mujeres mayores, cuya tasa de ries-

go de pobreza es dos puntos superior a la de los hombres. Un 13,2% 

de las mujeres mayores viven en hogares por debajo del umbral de 

la pobreza. 

Las mujeres mayores lesbianas suman una discriminación extra 

entre las discriminaciones múltiples. En tanto que mujeres, sufren 

las consecuencias de una vida marcada por las desigualdades, y a 

estas se suman aquellas derivadas de las discriminaciones por su 

orientación sexual, marcadas especialmente por una mayor “invi-

sibilidad” que entre los gays. Sin embargo, apunta Gimeno (2004), 

en la población mayor lesbiana se da una paradoja, ya que por un 

lado, la subcultura de la juventud y la belleza no es tan fuerte como 

en la población gay o las mujeres heterosexuales, y por otro, sufren 

en menor grado las consecuencias del aislamiento tradicional de las 

mujeres heterosexuales en el seno de sus matrimonios, con lo que 

son muy frecuentes las fuertes redes de apoyo y convivencia entre 

ellas.

Las desigualdades y múltiples discriminaciones tienen serias impli-

caciones en las situaciones de mayor vulnerabilidad de las mujeres 
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mayores, y una de sus peores consecuencias son las situaciones de 

maltrato y violencia machista.

Un 15% de las mujeres asesinadas en 2015 por 
violencia machista eran mayores

La violencia machista es aquella que se dirige sobre las mujeres, por 

el hecho mismo de serlo, Es esa violencia ejercida por agresores 

que consideran a las mujeres carentes de los derechos mínimos de 

libertad, respeto y capacidad de decisión. Se expresa en lo cotidiano 

de las relaciones, y que, por lo tanto, permanece o ha permanecido 

invisible, como manifestación de la discriminación y desigualdad en 

relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. “La violencia 

de género, se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigual-

dad existente en nuestra sociedad y es utilizada por el hombre para 

ejercer su poder y mantener la subordinación”14.

La violencia machista en la población mayor es una realidad poco 

estudiada y parece ser una realidad invisibilizada a la que se enfren-

tan las mujeres mayores. Los datos de la macroencuesta de 2015 

sobre violencia contra las mujeres evidencian que las mujeres mayo-

res consideran, en mayor porcentaje que el resto,  sufrir violencia de 

género por parte de su pareja actual en forma de control –un 9,7% 

de las mujeres de 65 y más años-, violencia emocional –un 8,2% 

de ellas- y violencia económica -2,4%-. Además, se recoge que un 

7,5% de las mujeres entre 65 y 74 años y un 4,3% de las mujeres de 

14  � Sánchez Moro, C, 2013. Programa DAPHNE STOP VI.E.W. contra la violencia hacia las mujeres 

mayores. Revista de Investigaciones en Intervención Social, 3 (5), 92-105.
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más edad han sufrido violencia por parte de alguna de sus parejas 

a lo largo de la vida. En el año 2015, 9 mujeres fueron asesinadas a 

manos de sus parejas, y en lo que va de año (junio 2016) ya son 3 

las víctimas mortales.

Las expertas apuntan que aún más que en el resto de población, 

estas situaciones son más invisibilizadas. El proyecto DAFNE VIEW 

(2013) identifica las particularidades de las mujeres mayores ante la 

violencia machista e incide en la relevancia de reconocer las carac-

terísticas propias y necesidades de las mujeres mayores que sufren 

violencia. Se afirma que sólo de esta manera se podrá analizar su 

comportamiento y reacción frente al maltrato para poder desarrollar 

recursos para enfrentarla.

El uso de los recursos existentes son menos usados por las mujeres 

mayores. Según la encuesta, sólo un 22% de las mujeres que han 

sido víctimas de violencia física, sexual o miedo ha acudido a la poli-

cía y un 33,8% a algún servicio sanitario o social. También ellas son 

las que menos comunican sus experiencias, ya que sólo el 62,7% de 

ellas ha comentado los hechos con alguna persona conocida (amiga, 

pariente, etc.) –frente al 77,8% para el resto de mujeres–.

Las mayores dificultades que presentan las mujeres ancianas para 

defenderse, solicitar ayuda o conocer sus derechos las hacen un 

grupo especialmente vulnerable.  El estudio pone de relieve que tien-

den a ocultar las situaciones de violencia, temen denunciar y enfren-

tar a rehacer sus vidas o romper con sus familias. Además, tienen 

más dificultad para reconocer las situaciones de maltrato, ya que las 

tienen incorporadas como modelo de relación o porque admitir el 
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abuso dentro del propio hogar les resulta muy doloroso. A esto se 

suma la falta de recursos específicos para abordar la problemática 

específica de las mujeres mayores y los servicios existentes pueden 

no ser apropiados para estas.

Continuar en el desarrollo de estudios y recopilación de datos, visi-

bilizar las necesidades y demandas de mujeres mayores que sufren 

violencia, la adecuación a las realidades específicas de los servicios 

de apoyo a las víctimas, la formación y entrenamiento de profesiona-

les y del personal en la detección, cuidado y rehabilitación  así como 

la provisión de soporto y apoyo social para evitar los problemas de 

aislamiento de las mujeres, son algunas de las principales recomen-

daciones que se desprenden del estudio.

En definitiva, las desigualdades sociales y laborales entre hombres 

y mujeres se prolongan, pues, hasta la vejez, hasta su símbolo más 

cruel: la violencia machista. Por ello, las políticas de igualdad, de 

empleo y de protección social son especialmente relevantes para 

asegurar las condiciones para la cohesión y justicia social y un enve-

jecimiento activo de calidad para ellos y, ante todo, para ellas.
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11. Conclusiones

El proceso de envejecimiento de la población española se enfrenta 

en los últimos años a un nuevo repunte, resultado, por un lado, del 

mantenimiento en el aumento de la esperanza de vida y por otro, 

de la caída de la natalidad y de la marcha salida de población joven 

del país, tanto extranjera como española. Durante la última etapa de 

crecimiento económico entre 1995 y 2007, la llegada de inmigran-

tes a España contuvo el envejecimiento, un proceso que, desde el 

comienzo de la crisis, se ha revertido y se ha visto acompañado de 

una creciente emigración laboral de la población española.

La población mayor es por lo tanto cada vez más y vive más años, 

con lo que cubrir las necesidades de estas personas se convierte en 

una de las principales prioridades del modelo de bienestar.

Las personas mayores no son un colectivo homogéneo, ya que 

pese a una serie de circunstancias comunes, presentan situaciones 

y necesidades diferenciadas que han de ser atendidas. A la hora de 

analizar las realidades de las personas mayores, no podemos obviar 

que las mujeres viven más y como consecuencia, se ven afectadas 

en mayor grado que los hombres por determinadas necesidades. 

En primer lugar, hay que tener en cuenta el estado de salud y grado 

de autonomía de las personas mayores y ancianas, que obliga a 

tener en perspectiva la necesidad de prolongar los años libres de 

enfermedad y de dependencia pero también de asegurar los recur-

sos suficientes para que la calidad de vida de las personas aqueja-

das sea lo mejor posible. Los recortes en sanidad, la falta de desa-
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rrollo de la atención a la dependencia o el mayor o menor desarrollo 

de los servicios sociales, por lo tanto, afectan en gran medida a la 

población mayor.

En segundo lugar, la seguridad económica de las personas mayores 

está determinada por la cobertura del sistema público de pensiones, 

un modelo que se basa principalmente en un derecho generado 

a través de cotizaciones durante los años de empleo previo, que 

determina igualmente la cuantía de las prestaciones económicas. 

Pese a su amplia cobertura y el aumento progresivo de las pensiones 

medias, este modelo no deja de ser desigual, dado que refleja las 

desigualdades previas en el mercado de trabajo, y da lugar a cuan-

tías económicas considerablemente dispares, especialmente entre 

hombres y mujeres. Las disparidades en el mercado laboral actual 

permiten avanzar que las diferencias se mantendrían en el futuro.

Las pensiones públicas se han convertido en uno de los principales 

recursos económicos de las familias españolas, hasta el punto que 

en los últimos años, cada vez hay más hogares sustentados por 

ellas y las personas mayores cada vez están más lejos del riesgo 

de pobreza del resto de la población. Sin embargo, las mujeres 

mayores, que perciben pensiones menos cuantiosas y durante más 

tiempo, tienen un mayor riesgo de pobreza que ellos.

El sistema de financiación de las pensiones se basa en la solidaridad 

intergeneracional, dado que las pensiones actuales se financian con 

las cotizaciones de los trabajadores actuales. Por ello, el aumento 

de la población mayor y el aumento de las cuantías de pensiones 

suponen un reto en el marco del envejecimiento de la población, la 
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disminución del empleo y la precarización del trabajo. De este modo, 

la financiación de las pensiones se convierte en uno de los principa-

les retos de la relación entre los modelos productivo, de empleo, de 

Seguridad Social y fiscal existentes.

En los últimos años, está cobrando relevancia la visibilización de 

las situaciones de discriminación a las personas mayores, que con-

dicionan su autonomía física y económica. Los malos tratos a las 

personas mayores representan la punta del iceberg aún está por salir 

a la luz en toda su dimensión. Pese a que se están desarrollando 

jurídicamente herramientas para prevenir parte de estas situaciones, 

aún queda mucho por hacer para dotar de recursos a las personas 

mayores para prolongar su autonomía y aumentar su seguridad. 

Esto es especialmente relevante en el caso de las mujeres, quienes 

sufren violencia machista en un grado aún muy poco visibilizado. El 

trabajo coordinado e integral por parte de las instituciones públicas 

es imprescindible para sacar a la luz estas situaciones y combatirlas.

El envejecimiento de la población representa un desafío global que 

hay que enfrentar con diversas políticas interrelacionadas entre sí. 

Revertir el proceso demográfico de la falta de natalidad precisa de 

un impulso real de políticas de igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres. Estas políticas han de hacerse efectivas de manera global 

y transversal a la hora de pensar un nuevo modelo productivo, de 

empleo o de protección social.

Un sistema eminentemente contributivo de protección social debe 

tener como referentes los modelos de pleno empleo de calidad, por 

lo que hay que abordar la precarización de las condiciones laborales, 
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la devaluación salarial, la temporalidad, la parcialidad y la salud e 

higiene en el trabajo. Estas políticas han de tener como objetivo limi-

tar la segregación en el mercado laboral, que provoca importantes 

diferencias que se prolongan y agudizan hasta la vejez, y la conten-

ción de la salida población joven a otros países en busca de mejores 

condiciones de trabajo.

Un modelo de protección social sustentado principalmente sobre 

el empleo no puede sustentarse sobre un sistema productivo que 

compite en determinados sectores mediante el abaratamiento de la 

mano de obra en un contexto de elevado desempleo estructural. La 

atención a la calidad de vida de la población mayor no puede quedar 

invisibilizada y recluida al terreno de lo privado, ni precarizada en el 

ámbito laboral. Asegurar las condiciones de trabajo dignas de las 

personas cuidadoras es una responsabilidad colectiva.  

Asegurar buenas condiciones de salud implica abordar también el 

deterioro de los entornos medioambientales. El actual modelo de 

desarrollo tiene importantes consecuencias en la contaminación del 

aire, del agua y de la tierra. Las personas mayores son herederas de 

una vida cada vez más expuesta a contaminantes y a la vez, sufren 

en mayor grado las consecuencias en su salud.

El sostenimiento de un sistema de protección social con visos de 

una amplia cobertura  precisa de una apuesta firme para fortalecer el 

sistema fiscal. El impuesto de sociedades, el IRPF y las cotizaciones 

a la Seguridad Social deberían configurar un modelo efectivamente 

progresivo y capaz de mantener un sistema de protección social 

suficiente para todos y todas.
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En este sentido, asegurar un sistema de protección social sólido pre-

cisa una solución política decidida. El reciente documento de CCOO 

recoge una propuesta para afianzar la sostenibilidad de un sistema 

de pensiones suficientes, que además de considerar las políticas de 

empleo y fiscales, propone reorganizar la financiación de las distintas 

pensiones. Además, para asegurar un sistema de protección social 

de veras cohesionador hay que seguir avanzando en medidas que 

compensen las desigualdades actualmente existentes.
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ANEXOS

Tabla de número de pensiones contributivas y cuantías 

medias. Junio 2016

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

INCAPACIDAD 

PERMANENTE
JUBILACIÓN VIUDEDAD ORFANDAD

FAVOR DE 

FAMILIARES
TOTAL PENSIONES

Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media Número P.media

ANDALUCÍA 204.432 858,52 832.397 942,04 387.834 601,06 70.167 354,35 9.157 500,08 1.503.987 812,65

Almería 8.635 828,37 58.497 839,13 27.752 548,13 5.109 326,12 400 487,07 100.393 730,25

Cádiz 37.703 960,98 104.309 1.080,46 55.074 662,36 10.522 376,06 2.086 503,06 209.694 908,08

Córdoba 15.169 784,26 100.548 854,55 43.954 557,18 7.343 353,27 1.037 496,53 168.051 746,31

Granada 22.615 840,11 105.244 869,59 45.595 552,62 8.115 338,35 1.045 490,27 182.614 761,02

Huelva 11.495 818,08 52.447 990,16 24.932 619,97 4.432 358,60 590 520,01 93.896 838,03

Jaén 21.122 785,25 73.696 852,25 37.159 590,11 6.072 340,46 659 457,98 138.708 747,54

Málaga 32.521 910,82 142.811 959,63 63.983 601,35 12.319 351,59 1.284 494,65 252.918 830,74

Sevilla 55.172 826,82 194.845 991,24 89.385 625,10 16.255 363,77 2.056 517,51 357.713 843,15

ARAGÓN 23.751 1.008,18 186.629 1.084,74 75.839 662,75 9.393 393,82 932 549,25 296.544 947,12

Huesca 5.392 897,86 30.838 981,89 13.589 630,68 1.672 373,60 111 515,14 51.602 859,91

Teruel 2.851 894,33 23.029 974,04 8.955 593,45 1.051 389,47 97 535,34 35.983 854,75

Zaragoza 15.508 1.067,47 132.762 1.127,84 53.295 682,58 6.670 399,57 724 556,34 208.959 984,57

ASTURIAS 31.252 1.089,04 174.638 1.271,17 83.960 706,87 9.028 447,34 1.590 691,16 300.468 1.066,72

I. BALEARS 17.792 846,28 114.847 958,19 44.100 579,17 6.390 328,76 135 496,92 183.264 833,84

CANARIAS 36.105 848,74 165.998 987,34 78.187 618,18 16.717 349,14 1.948 519,61 298.955 835,32

Palmas (Las) 21.039 867,87 85.499 1.003,04 40.110 619,93 9.329 351,06 1.180 512,08 157.157 844,78

S.C.Tenerife 15.066 822,03 80.499 970,66 38.077 616,33 7.388 346,72 768 531,18 141.798 824,83

CANTABRIA 13.529 972,15 82.530 1.104,04 35.567 652,17 4.607 404,27 1.165 571,46 137.398 946,10

CASTILLA Y 

LEÓN
45.084 928,59 379.250 1.017,83 157.437 627,61 19.822 405,58 3.685 534,69 605.278 886,69

Ávila 2.780 803,39 23.632 882,94 10.593 603,04 1.379 403,87 223 481,71 38.607 780,99

Burgos 4.634 1.024,48 58.420 1.084,28 21.615 633,79 2.978 405,63 349 614,87 87.996 945,65

León 13.271 980,63 86.719 1.006,65 36.989 607,21 4.344 417,33 956 577,10 142.279 879,50

Palencia 3.914 906,40 24.792 1.049,42 11.055 651,94 1.392 419,52 300 567,77 41.453 905,28

Salamanca 4.914 873,60 49.905 939,61 21.047 616,26 2.651 408,53 628 479,89 79.145 828,09

Segovia 2.133 839,19 20.339 963,03 9.038 619,57 1.128 385,57 140 503,03 32.778 838,43

Soria 1.197 850,80 14.816 944,01 5.614 598,17 668 410,19 102 536,92 22.397 834,56
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Valladolid 9.403 942,72 69.397 1.177,57 27.679 692,39 3.563 396,42 618 533,09 110.660 1.007,50

Zamora 2.838 830,38 31.230 842,36 13.807 576,59 1.719 391,63 369 461,49 49.963 749,91

CASTILLA-LA 

MANCHA
42.137 854,19 207.436 961,09 96.685 636,27 15.263 368,60 2.372 481,76 363.893 834,43

Albacete 7.158 837,41 41.368 912,91 19.177 621,68 3.137 359,40 630 447,52 71.470 798,81

Ciudad Real 14.321 853,55 50.800 988,82 27.351 656,66 4.447 381,92 760 505,90 97.679 844,59

Cuenca 5.156 784,05 25.218 872,30 11.625 612,39 1.733 367,52 323 478,84 44.055 770,65

Guadalajara 5.444 961,84 22.834 1.104,39 9.280 669,76 1.521 395,07 131 515,38 39.210 952,25

Toledo 10.058 844,72 67.216 954,40 29.252 625,64 4.425 353,06 528 481,30 111.479 832,13

CATALUÑA 165.271 1.011,72 1.073.594 1.058,42 395.128 644,20 48.475 372,97 1.407 550,19 1.683.875 936,48

Barcelona 127.088 1.040,33 812.550 1.094,64 294.007 666,59 35.487 384,37 1.097 557,50 1.270.229 969,82

Girona 12.681 880,83 99.766 930,82 36.630 569,00 4.497 331,85 55 541,55 153.629 822,75

Lleida 10.210 888,55 58.783 892,88 25.176 555,07 3.161 348,79 72 509,79 97.402 787,17

Tarragona 15.292 964,69 102.495 990,40 39.315 603,89 5.330 346,12 183 524,89 162.615 872,89

C.VALENCIANA 95.084 882,21 581.224 949,84 241.645 605,32 37.245 352,33 2.515 503,08 957.713 831,79

Alicante 23.279 821,06 191.405 890,19 78.896 587,73 12.260 331,09 1.128 490,73 306.968 783,41

Castellón 12.007 903,37 80.207 894,47 30.073 571,78 4.377 356,54 238 469,56 126.902 799,49

Valencia 59.798 901,76 309.612 1.001,06 132.676 623,39 20.608 364,08 1.149 522,14 523.843 867,96

EXTREMADURA 25.387 769,14 122.023 861,30 61.693 603,74 10.174 363,57 1.780 471,25 221.057 752,79

Badajoz 15.090 764,47 68.468 879,67 36.673 618,51 6.560 358,96 1.244 466,08 128.035 760,59

Cáceres 10.297 776,00 53.555 837,83 25.020 582,09 3.614 371,96 536 483,26 93.022 742,06

GALICIA 69.001 825,45 468.052 865,74 187.013 540,15 24.153 368,48 6.085 475,31 754.304 762,26

Coruña (A) 25.919 832,80 179.851 920,05 73.747 577,01 9.808 378,13 2.242 485,29 291.567 803,95

Lugo 10.333 817,73 74.489 754,79 29.533 462,99 3.147 363,83 793 450,14 118.295 674,99

Ourense 10.094 811,60 68.797 719,99 26.121 474,69 2.855 365,92 1.198 450,97 109.065 657,50

Pontevedra 22.655 826,74 144.915 924,57 57.612 562,19 8.343 359,77 1.852 489,76 235.377 803,01

MADRID 76.728 1.023,96 722.288 1.234,67 265.828 723,77 35.454 404,76 2.898 565,23 1.103.196 1.068,48

MURCIA 31.997 825,11 135.687 919,41 61.300 587,21 11.211 347,63 1.078 497,98 241.273 794,05

NAVARRA 11.066 1.100,16 85.740 1.178,85 29.562 688,97 4.188 394,54 399 561,51 130.955 1.034,65

PAÍS VASCO 42.479 1.191,50 340.759 1.289,26 135.263 758,68 15.650 441,59 2.305 650,18 536.456 1.120,26

Araba/Álava 6.039 1.175,17 47.923 1.302,99 16.371 738,11 1.899 422,36 180 579,55 72.412 1.139,73

Gipuzkoa 13.825 1.207,67 119.007 1.240,71 43.566 747,94 4.960 432,84 637 636,21 181.995 1.096,10

Bizkaia 22.615 1.185,97 173.829 1.318,71 75.326 769,37 8.791 450,69 1.488 664,71 282.049 1.130,85

RIOJA (LA) 4.909 939,66 44.378 982,01 16.146 627,70 1.956 370,59 177 549,33 67.566 875,43

Ceuta 922 1.085,77 4.005 1.143,71 2.651 691,10 701 327,86 46 532,25 8.325 921,09

Melilla 1.169 952,05 3.289 1.097,07 2.341 650,21 809 299,34 33 530,27 7.641 851,07

TOTAL 938.095 929,82 5.724.764 1.042,21 2.358.179 637,81 341.403 374,56 39.707 525,23 9.402.148 903,14

Fuente: Estadísticas de la Seguridad Social.
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Tabla de número de pensiones y cuantías de pensiones no 

contributivas. Mayor 2016

CC.AA.

Y/O

PROVINCIAS

PNC DE JUBILACIÓN PNC DE INVALIDEZ TOTAL JUBILACIÓN E INVALIDEZ

Nº 

PENSIONES

IMPORTE

BRUTO 

PROMEDIO

MENSUAL

NÚMERO

DE 

PENSIONES

IMPORTE

BRUTO 

PROMEDIO

MENSUAL

NÚMERO

DE 

PENSIONES

IMPORTE

BRUTO 

PROMEDIO

MENSUAL

ANDALUCÍA 56.008 19.823.308,06 353,94 46.103 18.308.400,50 397,12 102.111 38.131.708,56 373,43

ALMERÍA 3.649 1.281.530,34 351,20 3.175 1.264.291,36 398,20 6.824 2.545.821,70 373,07

CÁDIZ 9.885 3.529.880,78 357,09 9.056 3.590.053,67 396,43 18.941 7.119.934,45 375,90

CÓRDOBA 5.165 1.830.304,51 354,37 4.275 1.704.701,17 398,76 9.440 3.535.005,68 374,47

GRANADA 4.272 1.513.112,21 354,19 4.422 1.824.948,25 412,70 8.694 3.338.060,46 383,95

HUELVA 3.207 1.144.994,40 357,03 3.753 1.497.199,58 398,93 6.960 2.642.193,98 379,63

JAÉN 3.330 1.178.634,15 353,94 2.776 1.099.369,80 396,03 6.106 2.278.003,95 373,08

MÁLAGA 13.498 4.793.058,37 355,09 8.697 3.333.513,38 383,29 22.195 8.126.571,75 366,14

SEVILLA 13.002 4.551.793,30 350,08 9.949 3.994.323,29 401,48 22.951 8.546.116,59 372,36

ARAGÓN 4.677 1.672.324,25 357,56 2.842 1.116.303,91 392,79 7.519 2.788.628,16 370,88

HUESCA 1.017 366.470,20 360,34 624 249.229,05 399,41 1.641 615.699,25 375,20

TERUEL 497 181.465,47 365,12 216 86.024,94 398,26 713 267.490,41 375,16

ZARAGOZA 3.163 1.124.388,58 355,48 2.002 781.049,92 390,13 5.165 1.905.438,50 368,91

ASTURIAS 4.779 1.676.844,40 350,88 4.394 1.718.386,43 391,08 9.173 3.395.230,83 370,13

ILLES BALEARS 4.810 1.711.436,51 355,81 3.164 1.280.651,47 404,76 7.974 2.992.087,98 375,23

CANARIAS 23.834 8.504.065,11 356,80 19.958 7.941.587,87 397,92 43.792 16.445.652,98 375,54

LAS PALMAS 9.806 3.528.268,94 359,81 7.103 2.893.095,97 407,31 16.909 6.421.364,91 379,76

S.C. TENERIFE 14.028 4.975.796,17 354,70 12.855 5.048.491,90 392,73 26.883 10.024.288,07 372,89

CANTABRIA 3.376 1.182.996,41 350,41 3.441 1.377.771,83 400,40 6.817 2.560.768,24 375,64

CASTILLA Y 

LEÓN
12.293 4.439.163,54 361,11 9.771 3.915.894,05 400,77 22.064 8.355.057,59 378,67

ÁVILA 1.028 372.021,40 361,89 877 353.924,81 403,56 1.905 725.946,21 381,07

BURGOS 1.228 445.102,58 362,46 1.345 538.871,08 400,65 2.573 983.973,66 382,42

LEÓN 2.286 815.546,63 356,76 2.233 906.325,43 405,88 4.519 1.721.872,06 381,03

PALENCIA 986 356.194,41 361,25 746 290.626,02 389,58 1.732 646.820,43 373,45

SALAMANCA 2.469 895.897,18 362,86 1.493 612.116,13 409,99 3.962 1.508.013,31 380,62

SEGOVIA 434 161.951,29 373,16 419 164.572,40 392,77 853 326.523,69 382,79

SORIA 299 110.313,65 368,94 157 63.436,44 404,05 456 173.750,09 381,03

VALLADOLID 2.337 834.739,68 357,18 1.574 619.830,61 393,79 3.911 1.454.570,29 371,92

ZAMORA 1.226 447.396,72 364,92 927 366.191,13 395,03 2.153 813.587,85 377,89
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CASTILLA-LA  

MANCHA
10.196 3.690.480,78 361,95 9.281 3.817.623,58 411,34 19.477 7.508.104,36 385,49

ALBACETE 2.041 742.603,16 363,84 2.273 929.881,48 409,10 4.314 1.672.484,64 387,69

CIUDAD REAL 2.735 979.644,50 358,19 2.500 1.001.151,92 400,46 5.235 1.980.796,42 378,38

CUENCA 1.263 454.938,22 360,20 1.355 528.825,84 390,28 2.618 983.764,06 375,77

GUADALAJARA 721 264.480,38 366,82 682 272.040,61 398,89 1.403 536.520,99 382,41

TOLEDO 3.436 1.248.814,52 363,45 2.471 1.085.723,73 439,39 5.907 2.334.538,25 395,22

CATALUNYA 31.813 11.279.588,91 354,56 26.526 10.541.088,73 397,39 58.339 21.820.677,64 374,03

BARCELONA 23.502 8.314.099,11 353,76 19.426 7.682.794,68 395,49 42.928 15.996.893,79 372,64

GIRONA 2.639 966.423,06 366,21 1.974 806.997,00 408,81 4.613 1.773.420,06 384,44

LLEIDA 2.038 705.671,87 346,26 1.379 561.403,45 407,11 3.417 1.267.075,32 370,82

TARRAGONA 3.634 1.293.394,87 355,91 3.747 1.489.893,60 397,62 7.381 2.783.288,47 377,09

COMUNIDAD 

VALENCIANA
28.933 10.172.915,51 351,60 19.287 7.579.181,18 392,97 48.220 17.752.096,69 368,15

ALICANTE 10.827 3.854.143,46 355,98 6.221 2.398.563,48 385,56 17.048 6.252.706,94 366,77

CASTELLÓN 1.799 657.165,77 365,30 2.282 901.098,15 394,87 4.081 1.558.263,92 381,83

VALENCIA 16.307 5.661.606,28 347,19 10.784 4.279.519,55 396,84 27.091 9.941.125,83 366,95

EXTREMADURA 8.158 2.999.096,92 367,63 5.833 2.303.932,29 394,98 13.991 5.303.029,21 379,03

BADAJOZ 5.610 2.068.914,66 368,79 3.951 1.547.236,01 391,61 9.561 3.616.150,67 378,22

CÁCERES 2.548 930.182,26 365,06 1.882 756.696,28 402,07 4.430 1.686.878,54 380,79

GALICIA 25.753 9.148.113,35 355,23 15.633 6.272.641,94 401,24 41.386 15.420.755,29 372,61

A CORUÑA 10.492 3.699.876,36 352,64 5.855 2.288.065,57 390,79 16.347 5.987.941,93 366,30

LUGO 3.175 1.124.833,30 354,28 1.716 685.947,37 399,74 4.891 1.810.780,67 370,23

OURENSE 3.696 1.314.723,36 355,72 2.189 863.092,15 394,29 5.885 2.177.815,51 370,06

PONTEVEDRA 8.390 3.008.680,33 358,60 5.873 2.435.536,85 414,70 14.263 5.444.217,18 381,70

MADRID 22.964 8.281.626,91 360,64 15.037 6.033.149,27 401,22 38.001 14.314.776,18 376,69

MURCIA 7.100 2.619.180,98 368,90 7.841 3.358.760,25 428,36 14.941 5.977.941,23 400,10

NAVARRA(*) 1.719 619.096,07 360,15 986 397.937,70 403,59 2.705 1.017.033,77 375,98

PAÍS VASCO 4.967 1.756.356,93 353,61 6.142 2.422.630,39 394,44 11.109 4.178.987,32 376,18

ARABA/ÁLAVA 703 251.029,60 357,08 688 275.711,87 400,74 1.391 526.741,47 378,68

GIPUZKOA 1.377 504.079,29 366,07 1.651 705.163,01 427,11 3.028 1.209.242,30 399,35

BIZKAIA 2.887 1.001.248,04 346,81 3.803 1.441.755,51 379,11 6.690 2.443.003,55 365,17

LA RIOJA 1.086 395.210,29 363,91 785 313.772,12 399,71 1.871 708.982,41 378,93

CEUTA 896 321.096,23 358,37 1.050 414.700,38 394,95 1.946 735.796,61 378,11

MELILLA 1.247 447.226,90 358,64 1.498 596.569,75 398,24 2.745 1.043.796,65 380,25

TOTAL ESTADO 254.609 90.740.128,06 356,39 199.572 79.710.983,64 399,41 454.181 170.451.111,70 375,29

Fuente: IMSERSO.



Andalucía
C/ Trajano, 1 - 5ª planta
41002 Sevilla
Teléfono 954 50 70 41

Aragón
Pº Constitución, 12 - 2ª 
planta 
50008 Zaragoza
Teléfono 976 48 32 28

Asturias
C/ Santa Teresa, 15 - 1º izd.
33005 Oviedo
Teléfono 985 25 71 99 

Les Illes Balears
Francesc de Borja Moll, 3
07003 Palma de Mallorca
Teléfono 971 72 60 60

Islas Canarias
Primero de Mayo, 21
35002 Las Palmas de Gran 
Canaria
Teléfono 928 44 75 37 

Cantabria
Santa Clara, 5
39001 Santander
Teléfono 942 22 77 04

Castilla-La Mancha
C/ Miguel López de Legazpi, 
32-34
02005 Albacete
Teléfono 967 19 20 84

Castilla y León
Plaza Madrid, 4 - 5ª planta
47001 Valladolid
Teléfono 983 29 16 17

Catalunya
Via Laietana, 16 - 2ª planta 
08003 Barcelona
Teléfono 934 81 27 69

Ceuta
Alcalde Fructuoso Miaja, 
1 - 2ª pl
51001 Ceuta
Teléfono 956 51 62 43

Euskadi
Uribitarte, 4- 48001 Bilbao
Teléfono 944 24 34 24 
Extremadura
Avda. Juan Carlos I,  41
06800  Mérida
Teléfono 924 31 99 61

Galicia
C/ María, 42-44, baixo 
15402 Ferrol
Teléfono 981 36 93 08

Navarra
Avenida Zaragoza, 12
31003 Pamplona
Teléfono 948 24 42 00

La Rioja
C/ Pío XII, 33 - 2º desp. 43
26003 Logroño
Teléfono 941 24 42 22
Ext. 218

Madrid
Lope de Vega, 38
28014 Madrid
Teléfono 915 36 52 87

Melilla
1º de Mayo, 1 - 3º
52006 Melilla
Teléfono 952 67 65 35

Murcia
Corbalán, 4
30002 Murcia
Teléfono 968 35 52 13

País Valenciá
Pl. Nàpols i Sicília, 5 
46003 Valencia
Teléfono 963 88 21 10

Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados de CCOO
Ramírez de Arellano, 19, 1ª planta. 28043 Madrid. Teléfono 91 757 26 22
www.pensionistas.ccoo.es
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ESTAMOS A TU DISPOSICIÓN 
EN NUESTRAS SEDES
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